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CESIÓN DE PARPICIPACIONES 

Que otorga; IGNACIO PALLARES PALACIOS 

A favor de: INE FOOD SERVICES CORP. 

Cuantía: USD, $60,000,00 

Dí 3 copias 

Ssii6a NEGB GLGGS6E66s 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el 

día de hoy lunes treinta (30) de Septiembre del año dos 

mil diecinueve, ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 

VASQUEZ, ¡MSC , Notaría Trigésima Sexta del Cantón Quito, 

comparecgn por una parte en calidad de CEDENTE, el señor 

JCNBGIO ¡PALLAPES PALACIOS, casado, por sus propios y 

personales derechos, con damcilio en la ciudad he 

Quito, Distrito Metropolitano; y por otra parte, en 

calidad de CESIONARIO la sociedad INT FOOD SERVICES 

CORP., debidamente representada por el señor Jaime 

Vinicio Leiva Páez, en su calidad de Apoderado General, 

conforme se desprende de las copias de la delegación de 

poder general que se adjuntan como habilitantes; a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus cédulas de ciudadania y certificados de 

votación, autorizándome además a la obtención de su 

información en el Registro Personal Único, de
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conformidad con lo dispuesto en €l Artículo setenta y 

cinco (Art. 75) de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles y Resolución cero setenta y 

ocho guién dos mil dieciséis dictada por el Pleno del 

Consejo de la Judicatura el dos de mayo del dos mil 

dieciséis y que se agregan como habilitantes. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, con capacidad legal para contratar y obligarse 

que la ejercen en las calidades antes indicadas; y, 

advertidos que fueron por mí la Notaria del objeto y 

resultados de la presente escritura pública, así como 

examinados en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, promesa 0 

seducción, me piden que eleve a escritura pública el 

texto de la minuta que a continuación se transcribe: 

“SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato, en calidad de CEDENTE, el señor 

IGNACIO PALLARES PALACIOS, por sus propios y personales 

derechos; y, en calidad de CESIONARIO, la sociedad INT 

FOOD SERVICES CORP., debidamente representada por el 

señor Jaime Vinicio leiva Páez, en su calidad de 

Apoderado General por delegación, conforme se desprende 

de las copias de la delegación de poder general que se 

adjuntan como habilitantes. - Los comparecientes son de



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

nacionalidad ecuatoriana, Mayores de edad,lx    civil casados, domeciliados en la ciudad 

  

Pret 
hábiles para contratar y obligarse, SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - a) ALIMENTOS TRADICIONALES 

INDUSTRIALIZADOS ALTTRIN CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el doce 

de abril de dos mil siete, ante el Notario Vigésimo 

Noveno del cantón Quíto, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 

diecisiete de mayo del mismo año. B) El capital social 

de ALIMENTOS 'TRAMICIONALES INDUSTRIALEZADOS ALITRIN CIA. 

LTDA. EN LIQUIDACIÓN es de US$ 160.000,00 (ciento 

sesenta mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América) divido en 160.000 (ciento sesenta mil) 

participaciones con un valor nominal de US$ 1,00 (un 

dólar dej los Estados Unidos de América) cada una, C) La 

Junta Goneral Extraordinaria y Universal de Socios de 

ALIMENTOS TRADICIONALES INDUSTRIALIZADOS ALITRIN CIA. 

LTDA. EN LIQUIDACIÓN, en reunión celebrada el día nueve 

de abril de dos mil diecinveve, autorizó la cesión de 

40.000 (cuarenta mil) participaciones sociales de 

propiedad del señor Ignacio Pallares Palacios, quien las 

adquirió siendo soltero, a favor de la sociedad INP FO0D 

SERVICES CORP., conforme se desprende de la copia del 

Acta que se adjunta al presente instrumento. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.“ A) Con estos antecedentes, 

el señor Ignacio Pallares Palacios, cede a favor de INT 

FOOD SERVICES CORP. 40.000 (cuarenta mil)
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participaciones sociales  1quales, acumulativas e 

indiavisibles de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD 1,00] cada una, pagadas 

en su totalidad.- B) La indicada cesión comprende los 

derechos del CEDENTE, es decir, involucra los derechos 

que pueden corresponder a sus respectivas 

participaciones, por reservas, en especial reservas de 

capital, aportes para futuras capitalizaciones Y 

cualquier otro concepto. CUARTA: PRECIO.- Las partes 

acuerdan que el precio por la presente cesión de 

participaciones es la suma US$ 60.000,00 (sesenta mil 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América), 

pagados de la siguiente manera: CUATRO PUNTO UNO. La 

suma de US$ 40.000,00 (cuarenta mil 00/100 dólares de 

los Estados Unidos de América) el quince de abril de dos 

mil diecinueve, por lo que el CEDENIE declara haberla 

recibido a su entera satisfacción, sin tener nada que 

reclamar al CESIONARTO. CUATRO PUNTO DOS. La suma de US$ 

16.800,00 (dieciocho mil ochocientos 00/100 dólaxes de 

los Estados Unidos de América) el dos de septiembre de 

dos mil diecinueve, por lo que el CEDENTE declara 

haberla recibido a su entera satisfacción, sin tener 

nada que reclamar al CESIONARIO. QUINTA: ACEPTACION.- 

El CESIONARIO declara que acepta la presente cesión de 

participaciones sociales que por este instrumento se 

realiza en su favor.- SEXTA: RAZON E INSCRIPCIÓN.- Se 

sentará la correspondiente razón al margen de la matriz 

de la escritura de constitución de ALIMENTOS
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iotr ; Pare 
el Registro Mercantil correspondiente. Usted, “sémere” 

Notaria, se servirá agregar las cláusulas de estilo para 

la perfecta validez del presente instrumento público.” 

HASTA AQUÍ 1A MINUTA, copiada textualmente. Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que 

se encuentra fimmeda por la Ab. Lucía Negrete con 

matrícula profesional número desiste guión dos mil tres 

guión ciento diecinueve del Foro de Abogados. Para el 

otorgamiento de esta escritura pública se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere y leída que les 

fue a, los comparecientes por mí la Notaria; éstos se 

afirman y ratifican en todo su contenido, firmando para 

constancia junto conmigo, en unidad de acto, quedando 

tncorpyráca al protocolo de esta Notaría, de todo lo 

fual du) fe. 

Y PALACIOS 

ddenizo, C.C, 

NONARIA FRICÉSIMA SEXTA DEÉ CANION QUITO, D.M- / NO 
FAGTURA No, 000120194 Y



ACTA DE LAJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ALIMENTOS TRADICIONALES INDUSTRIALIZADOS ALTRIN CIA. LTDA. 
EN LIQUIDACIÓN 

Reunida el 9 de abril de 2019 

£n Quito, a los 9 días del mes de abri] del año dos mil diecinueve, a los 15 00 horas, en las oficinas 

de la compañía, se reúnen las socios de ALIMENTOS TRADICIONALES INDUSTRIALIZADOS ALJTRIN 
CIA. LTDA EN LIQUIDACIÓN, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

CAPITAL NUMERO DE 
5ociO SUSCRITO Y PARTICIPACIONES 

PAGADO 

Int Food Seruces Corp. US $120.000 120.00 

lgnacio Pallares Palacios US $40.000 20.000 

TOTAL. US $160.00 160.000           
Por decisión de los Socios se designa como Presidente Ad-Hoc de la Junta, al señor ignacio Pallares 

Palacios y como Secretario Ad-Hoc a César Alarcón. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, los socios 
resuelven constituizse en Junta Genera! Extraordimaria con el carácter de Unversal, renunciando 
expresamente al requisito de convocatoria previa, al amporo de lo dispuesto por el artículo 238 de 
La Ley de Compañías vigente, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Autorizar la cesión de participaciones sociales a favor de la compañía INT FOOD SERVICES 

CORP. 

El Presideme Ad-Hoc luego de constatar la presencia de la totalidad del capital social de ta 
Compañía, declara formalmente instafada la Junta General Extraordinaria de Socios, con el tarácter 

de Unwersal y dispone que se preceda a conocer el punto acordado en el orden del día: 

1 Autorizarla cesión de participaciones sociales a favor de la compañía INT FOOD SERVICES 
CORP.



participaciones sociales an ALIMENTOS TRADICIONALES INDUSTRIALIZADOS ALTE 
LIQUIDACIÓN a favor de INT FOOD SERVICES CORP., para lo cual soticrta la autorr 

  

Luego de una breve deliberación, los sacías, por unanimidad, resuelven autorizar la CeXóR ai 
totalidad de partimpaciones de propiedad de Ignacio Pallares Palactos, a favor de INT FOOD 
SERVICES CDAP, sucursal de compañía extranjera domiciliada en el Ecuador, de acuerdo con el 
siguiente detalles 
  

[CEDENTE ._—Número partipactones CESIONARIO. 

!GNACIO PALLARES PALACIOS 40 000 INT. FOOD SERVICES CORP.     

Por no haber otro punto que tratar en el orden det día, el Presidente concede un receso para la 
redacción del Acta. 

Remstalada1á sesión, se procede 3 la lectura del Acta, la misma que es aprobada por unammidad 
enfe deló cual es suscrita par todos las presentes. Sendo las 13430, y una vez que el acta ha sido 

leída y firmada por tados los asistentes, se termina la Junta. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR PF a 
mobi Birección General Registro Civil, Identificación y Cedalación 

   
CERTIFICADO DIGITAL DÉ DATOS DE IDE a as 

Y dl A Ría 36 
Número único de identificación: 1712631389 fig, Ftcos 

- AS 
Nombres del ciudadano: PALLARES PALACIOS IGNACIO. 

Condición del cedulado: CHUDADANO 

Lugar de nacimisnto: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1985 

Nacionalidad; ECUATORIANA, 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

— _ Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TAMAYO ZAMBRANO PAULA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE MAYO DE 2017 

Nombres del padre: PALLARES JAVIER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madro; PALACIOS MARIA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Facha de expedición: 31 DE ENERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Infomación corfficada a la focha= 30 NE SEPTIEMBRE DE 2019 
Egigas DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHBICHA-DUATO-NT 36 = PIGHINCHA 

il Ú 197-264-91870 la f 

M0 l Ml Ledo, Vicente Telano $. 
Direcior General del Fiegisiro Civ, idessificación y Cedación 

Documento firmado elacirónicamerria, 
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mun REPÚBLICA DEL ECUADOR Pics crac 
Ovrcción General da Registro Glvk, Identificación y Eedularion 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

La Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación, en base a la información que 

tene registrada, emite el presente cerhficado' 

Fecha de registro de matrimonio: 12 DE MAYO DE 2017 

Lugar de registro de matrimonio (pafs'provincialcantóniparroguia): 

ECUADORIPICHINCHA/QUITO/TUMBACO 

Tomo / Página / Acta: 762/27 127 

CÓNYUGES 

TAMAYO ZAMBRANO PAULA 

NullPasaparte: 1714265911 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

IMA SEXTA -En aplicación NOTARIA TRI 
ue la ley Nota DOY FE que la rolocopía que artecede ? LACIOS IGNACIO. $ ¡e cor al orejeras] qua me fus presentado 'ALLARES PAL ps A ¿5 utjes] f 

Quito-DMa 30 SET, 2019 

  

   
   

NUllPasaporie: 1712631389 

     Nacionalidad; ECUATORIANA 
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Información cerdicuda ala fecha: 83 DE MARZO DEZOÍS, 2 aro 
Emisor, Agencia Vistual Reginiro Civd 

Ne de certificado: 385-109-27769 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca Dirocción Goneral de Registro Chal, Ktanifración y Cadelación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEAR 
ES (ma 

Númeto único de identificación: moaenk 
2 NOTAR, 

Nombres del eludadano: LEIVA PAEZ cid 5 
ESV 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

   
Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA. 

Fecha de nacimiento: 2 DE MARZO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Iastrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMERO R KARINA DEL ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE NOVIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: LEIVA JAIME OSWALDO 

Naciónalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PAEZ ELENA EUGENIA 

Nacionalidad: EGUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE OCTUBRE DE 2010 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

información cráficada a la fecha. 20 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Esos DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCA-QUITONT 55 - PICHINOHA - 

¡ de Mi Mi l ( 

194-264-91904 LJ 

      

  Eco, Vicente Tarano 6 
Director General del Registro Gil, Hontiicación y Cedulación 
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DELEGACION DE PODER GENERAL. 

  

QUE OTORGA, 

INT FOOD SERVICES CORP EE 

  

A FANOR DE. 

JAIMS VINICIO LEIVA PARE 

CUANTIA. INDETERMINADA. 

DI. 2 COPIAS. 

M-M.G. 

Ba le ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

*erropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

DIEZ Y SEIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, ante mi Doctora 

PAOLA DELGADO LOOR, NOYARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, según 

consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCOw 

DNP, de fecha treinta de egosto del año dos mil once, 

comparece por una parte; La compañía INT FOOD SERVICES 

CORP. Sucursal Ecuador, debidamente representada por el 

señor FRANKLIN ALBERTO TELLO NUÑEZ, en su calidad de 

Apoderado General y Representante legal, según consta del 

documento que se adjunta como habulicante y por otra parte 

el señor JAIME VINICIO REIVA PÁEZ por sus propios y 

personales derechos, Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

tsudad y cantón Quito, legalmente capaces para contratar y 

 



poder obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

habérme presentado sus cédulas de ciudadanía que en copia 

certificada adjunto como habilitante y dicen: Que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO! En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar uns que contenga la delegación total de poder 

general que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. CONPARCCIENTES: Comparece por una parte, el señor 

Franklin Alberto Tello Núñez, en su calidad de Apoderado 

General de la compañía INT FOQD SERVICES CORP. Sucursal 

Ecuador, según se desprende del poder que se acompaña como 

documento habilitante, y por otra parte, el señor Jamme 

Vinicio Leiva Páez, por sus propuos y personales derechos. 

Los Comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el 

Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse en la calidad en la que comparecen - 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- La compañía INT 

FOOD SERVICES CORP. es una sociedad incorporada en la 

República de Panamá que cuenta con una sucursal debidamente 

domiciliada en el Ecuador. Dos punto doB.- Mediante 

escrítura pública de diecisiete de febrero dal año dos mil 

tres, celebrada ante el Motario Vigésimo Séxto del cantón 

Quito, Doctor Gabriel Terán Guerrero e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el treinta y uno de 

marzo del año dos mil tres, la compañía IN! FOOD SERVICES 

CORP. designó al señor Franklin Alberto Tello Núñez como 

Apoderado General de la sucursal ecuatoriana de INP FOOD
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parcial o totalmente el poder otorgado a su fawor por IN? 

FOOD SERVICES CORP. TERCERA, DELEGACIÓN TOZADL DE POSE 

GENERAL.- Con estos antecedentes, el señor Pranklín Alberto 

Tello Múñez, delega totalmente el poder general a él 

otorgado por la compañía INT FOOD SERVICES CORP... «a favor 

del señor Jaime Vinieto beiva Páez, Con esta delegación se 

confieren a favor del señor Jaime Vinicio heiva Pása todas 

y cada una de las facultades conferidas al señor Franklin 

Alberto Tello Núñez, en virtud de lo cual, en lo posterior 

tanto el señor Franklin Alberto Tello Múñez como el señor 

Jáime Vinicio Leva Pász ejercerán individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de IWT PO0D 

SERVICES CORP. SUCURSAL ECUADOR, én calidad de Apoderados 

Generales, debiendo cumplirse con todas las formalidades 

para la aprobación y registro de la presente delegación 

total de poder general. CUARNA. ACBPRACIÓN.- Bl señor Jaime 

Viniczo Leiva Páez declara expresamente que acepta la 

delegación total de poder general realizada a su favor por 

el señor Franklin Alberta Tello Núñez y reconoce todos los 

efectos legales que tal aceptación tiene Usted, señor 

Notario, incorporará las demás cláusulas necesarzas para la 

plena validez y vigencia de aste instrumento público.- 

HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, y se encuentra 

firmada por la Abogada Lucia Negrete Dávila, con matrícula 

sE PRA Yo 

Y



profesional signada con el número nueve mil doscientos 

vente y seis (9226) del Colegio de Abogados de Pichincha. 

Paxe el otorgamiento de la presente escritura se han 

observado todos los preceptos legales y requisitos 

previstos en la ley notarial, y leída que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria, estos se ratifican y 

firman, en unigad de acto, quedando ancorporado en el 

protocolo de esta notacia, de todo la cual doy fe, 

A 
SR. FRANKLIN ALBER! TELLO NÚÑEZ 

c.c; hos27495-9 

C.v. pa- 01D, 

16 

SR. JALMEÍVINICIO LEIVA PARZ 

ee: [0sus670Z 

cv. l6%- ot% 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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Se otorgo ante mí y en fe de ello sonfiera esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente firmada y sellada de la Delegación de    
General que otorga INTFOOD SERVICES CORP a favarde JAIME VIÑICIO * > 
LEIVA PAEZ, en Quito a diez y siete de enero del año dos mil ddce. E h CAR y Lo cá     a E Fan Fanta legua tos, e 

és ERGO 5 
DI PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARIA 'SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

h Dra. Paola Delgado Loor 
OTARÍASEDIBIA LELGANTON O 

 



  

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en el Articulo Segundo de la 

Resolución No SC.1AJ.DJCPTE.Q 12.0711 de 09 de febrero del 2042, tomé 

nota de la calificación de suficiente, al margen de la malriz de la Delegación 

de Poder General, otorgada el 16 de enero de 2042 ante mi Doctora Paola 

Delgada Loor, Notaria Segunda del Cantón Quito, según consta de la acción 

de personal número CINCO SEIS CÍNCO-DNP, de fecha lremnta de agosto 

del año dos mil onos - Quito, a 10 de febrero del 2012. 

   

¡A MN 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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ZON Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución nímero 
SC.IJ.DJCPTE,Q.12. CERO SETECIENTOS ONCE del SR, INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 09 de febrero del 2.012, bajo el múmero 960 del 
Registro Mercantil, Fomo 143.- Se tomó nota al margen de las inscripciónes números: 
1124 del Regisiro Mercantil de diez y siete de mayo de mul novecientos noventa y 
nueve, a fs 1836 vta, Toma 130; y, No.- 2076 del Registro Mercantil de veinte y uno de 
junio del año dos rail dos, a fs 1784. Tomo 133- Queda archivada la SEGUNDA 
COPIA Certificada de la Escritura Pública de DELEGACIÓN DE PODER que el 
Apoderado General de la Compañía Extranjem “ INT FOOD SERVICE CORP.” 
confiere a favor del SEL JAIME VINECIO LEIVA PÁEZ, otorgada el 16 de enero del 
2.912, ante la Notaria SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito, DIRA. PAOLA 
DELGADO LOOR.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO 
TERCERO de la citada Resolución.» Se fijó un extracto, para conserfatlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, signado con el número $40,- Se áñorg,eñ el Repertorio 
bajo el número 12267.- Quito, a veintiocho de marzo del mA mil doce. EL 
REGISTRADOR.- A e 

AT 
     

_ “DR RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
- 7 REGISFRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO.- 

  

RA/g.- 

Resp le . 

Av, 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265446 
Pultnrruador



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC..DICPTE.Q 12 

Dr Camilo Valdivieso Cueva 
MATENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

  

QUE junio con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho [res 
lastmonios de la escritura pública btorgada sale el Notaño Segundo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 16 de enero de 2012, que conliene la Delegación de Poder que el señor Franklin Alberto 
Teño Núñez, Apoderado General de da sucursal de le compañla extranjera INT FOOD SERMICE 
CORP, de nacionalidad panameña, domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No 1160 de 13 de 
mayo de 1998, e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Melrapoftano da Quito, el 17 de mayo de 
1989, confiere al señor Jalme Vinicio Lewva Páez, de nacionalidad ecuatoriana, 

QUE le Dieccian Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, mediante 
Memorando No. 5C.1J DJCPTE 0.12.027 de 7 de febrero de 2012, ha emitido informe fevorable para 
que se expida asta Resolución; y. 

EN sjercialo de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos ADM-0-2014- 

002 de 17 de enero de 2011; y, 5CJAF-ORH-S-2011-186 de 15 de marzo de 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO - CALIFICAR de suficientes los documentos atínentes a ja Detegación de 
Poder que el señor Franklin Alberto Teo Núñez, Apoderado General de a sucursal de la compañía 
extranjera INT FOOD SERVICE CORP, de nacionalidad panameña, confiera al señor Jaime Vinicio 
Leiva Páez, de nactonalidag eouatoriana. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notano Segunda del Distrito Matropoltana de Quito, 
tome nota al margen de la matnz de la escritura pública que contiene la Dalegación de Poder és for 
del señor Jalme Vinido Leiva Páez, de necionalidad ecuatonana, del contenido de la presente 
Resolución: y siente en las coplas Es razón respecta 

ARTICULO TERCERO - DISPONER que el Registrador Mertanúl del Distrito Metropolitano de Quito 
8) Inscuba la mencionada Detagación de Podes, junto con esta Resolución; b) Tome nota de estos 
documentos al margen de la inserpción del permiso para operar en el Ecuador de la compañla 
extranjera INT FOOD SERVICE CORP, de necionalidad panarneña, de 17 de mayo de 1988, Y, 0) 
Siente las rezones raspactvás * 

ARTICULO CUARTO - DISPONER que el texto Integro de la Delegación de Poder con las razones 
respectivas, se publiquen, por una vez, en uno de las periódicos de mayor circulación en el Distito 
Mettapolitano de Culto. 

CUMPLIDO lo anterlor, remítase a esle Despacho: cerificada de la escikira respecia, 

COMUNIGUESE- DADA y frmadal      

  

Metropolitano de Quito, 
ES 

  

Dr Camilo Valdivieso Cueva 
s INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

7 [RrAGIMt 
2) ram 3273 

EXp. 87830



 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No, SE N.DICPTE.QÍ2. 

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INFENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO 

QUE junto con le solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho tes 
testmomos de la escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 18 de enero de 2032, que contiene la Delegación de Poder que el señor Frankdin Alberto 
Tolo Nuñez, Apoderado General de la sucursal de la compañía extranjera INT FOOD SERVICE 
CORR, de nacionalklad panameña, domiciliada en el Ecuador mediarite Resolución No. 1150 de 13 de 
'mayo de 1980, e insorita an el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 17 de mayo de 
1999, conflere al señor Jaime Vimcio Lera Páez, de nacionalidad ecuatoriana, 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, mediante 
Memorando No. $043 DICPTE.Q.12 027 de 7 de tebreso de 2012, ha areítido informe levorable para 
que se expida esta Resolución; y 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-0-2011- 
002 de 17 de enero de 2011; y, 5C-lAF-DRH-G-2011-185 de 15 de marzo de 2011, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atínentes a la Delegación de 
Poder que el señor Franklin Alberto Tello NOñez, Apoderado General de la sucursal de la compañía 
extranjera INT FOOD SERVICE CORP, de nacionalidad panameña, confiere al señor Jame Vinicio 
Lalva Páez, de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Nolaró Ségundo del Distrito Metropolitano de Quito, 
tome nota al margeo de la matnz de escritura pública que contiene la Delegación de Poder a favor 
del señor lame Vinicio Lema Páez, de nacionalidad ecuatoriana, del contenido de la presente 
Resolución: y siente en las coplas la razón respectiva. 

ARTIGULO TERCERO.- DISPONER que el Regísitadar Mercantil del Distrito Metropolitana de Quo 
aj Inscriba la mencionada Helagación de Poder, junto con esta Resolución; bj Tome nota de estos 
documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía 
extranjera INT FOOD SERVICE CORP, ue necionalidad penameña, de 17 de rayo de 1998, y, c) 
Siente las razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO - DISPONER que el texto Integro de la Delegación de Poder con los razones 
respectivas, se publiquen, par una vez, en uno de los periódicos de mayor croulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo antros, tamitasea este Despacho copla certificada de la escritura respectiva, 

Metropolitano de Quko, y 
       COMUNIQUESE - DADA y firmada 

Dr. Sambo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta OCTAVA copia certificada de la escritura 

pública de DELEGACION DE PODER GENERAL, que otorga INT FOOD SERVICES 

CORP, a favor de JAIME VINICIO LEIVA PAEZ, debidamente firmada y solladaen Quito, 

a primero de marzo del dos mul dieciocho. 

   
e . o 

RAZON: Revisado el Poder General celebrado ánte mi Doctora Paola Delgado Looz 

Notaria Segunda del Cantón Quite, econ fecha 16 de enero del año 2012 que otorga" INT 

FOOD SERVICES CORP, a favor de JAIME VINICIO LEIVA PAEZ, NO 

ENCUENTRA RAZON DE, REVOCATORIÍA hasta la presente fecha.- Quito, a 

primero de febrero del dos mil drectocho 

  

ÓCTORA PADLA DELGADO LOOR 
   

  

'ARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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E le REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791415132001 
RAZON SOCIAL: INT FOOD SERVICES CORP 

NOMBRE COMERCIAL. 

CLASE CONTRIBUYENTE ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: LEIVA PAEZ JAIME VINICIO : 
CONTADOR. DIAZ DALGO DIEGO MAURICIO. 

FEC. IMICIO ACTAADADES: 705/1999 FEC. CONSTITUCION: 371051899 

FEG, INSCRIPCION" 1705/1899 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2092018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

AGTIVIDADES DE VENTA DE GOMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTES PARA BL CONSUMO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Erevincaa: PICHINCHA Cónton QUITO Parroquia ¡ÑAQUITO Cate COREA Nimera: 125 intersección: AV AMAZÓNOS 
Edificio: BELMONTE Piso: 6 Oficina 5 Referencia ubicación FRENTE AL CENTRO COMERCIAL IÑAQUITO Telefono 
Trabejo: 022449988 Eme. elsa Rores(Zhtc.com.ec Celular D999445267 
DOMICHLKO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO ACCIOMSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRSETORIO Y ADMINISTRADOMES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENSAICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENTIENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPUFICADO: 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL, DE IVA 

Son derechos ge los comluyentes Dereshan da testo y sonfidomtiidad, Derechos de salloncía o colaboración, Derechos econdmona, Derechos de 
información. Ómractas procecimentatas; para mos »nsEiA Enáula an som 2. gob. 20 
Las personas natales cuyo caga boras9s sAUaTeS 6 enalos y gastos anupies sega supencras ajos feos esabtecitos an 6 Flaglsmento paraa Aplicación 
¡e a Lay de agiman Tributo mema ss139 ebligadas a llas corlsildad, osnuniéndose an aguas de setención mo potrán acoperee 1 Ragua 
Simpifcado (RISE) y aya doclatsciinga de IVA debarán ses presentedas de inanara manco 
Renuerdo que sue deetaracionas de [VA ¡cin prosostargo de munara amsstr slempro y vitro no $0 5ocumelo Oigo. ar conto toco 
Diénes o prat seracios Onios/v4 plo con slo NE ce WA Jo pus varias con it calenton CGE O SERAN IPALA a 2 O 

  

  

  

  

       

     

      

  

1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. dona 207 poes ABIERTOS: +87 
CEION, devo: JURISDICCIÓN. — 1 ZONA PICHINOHA, par O 0 Po 

Ain 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

'ectaro que los datos conienidos en este cacimento san exactos y ventadaros, por la que asurno la responsabildod legal que de alg ye tin (AN 97 Coco bata A 9 Lay des RUC y Ad 8 Reglamento parao apícncin de Loy UG OO 
Bavaro; vá gar de sir QUITO ENYREF Cha y hora: 
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REGISTRO UNICO DI CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

SOCIEDADES ea Denclra 

NUMERO RUC: 1791415132001 

RAZON SOCIAL: INT FOOD SERVICES CORP 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ro ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ PEC. INICIO ACT, 23/04/1899 

'MNOMERE COMERCIAL: FEC. CIERRE 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS PARA LA INDUSTRIA ALIMENTICIA. 
VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTES PARA SU CONSUMO INWEDIAFO 
VENTA AL POR MAYOR DE CARNES EN ESTADO NATURAL 
VENTA AL POR MAYOR DE QUESO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
  

Provincia. PICHINCHA Caniórx QUITO Pasroqula: INAQUITO Cale COREA Numero. 326 intersección AY AMAZONAS Referencia. 
FRENTE AL CENTRO COMERCIAL IÑAQUITO Edificio” BELMONTE: Piso: 6 Oficina" 80 Telefono Trabajo 022449099 Emalr 
elsa Mores; pom.ec Calular 0999425267 

  

Wo ESTABLECIMIENTO — 007 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL. TEC INICIO ACT 20/00/1909 

NOMBRE COMERCIAL KF6 FEG CIERRE: 
FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS" 

VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 
  

Brovecia PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle AY AMAZONAS Número. NIG-158 intersección NACIONES 
UNIDAS Refer Y SENTRO GQMERCIAL IRAQUITO Edificio: C.C INAQUITO, LOCAL 20 Telefono Trabajo. 
o OTAMÍA TRIGE SIA, E En aplicación 

lá Ley Notariil DOY FE que la fotocepía que antecede 
esta conforme cor el ormal que me fue presentado 
en Tuyas utiles) 

  

    

  

   

    

— Guionta,a 30 SET, 2019 

      Haz A e 
OS DIE LARTONenaTo 

Declara que los alos cuerdos tn este docemento sar axaclos y Verdacros, porto que asumo lo rasponsabifad lega que de elo 66 
nes fár! 97 Código Tributario Ar_9 ay def RUS y Av _9 Aisglamonio para la Anicación de la Lay del RUC, 
Vino: 7 Fagor QUITOJAY AMAZ cha y hon 
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   SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Te 

 



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Ms. 
o a 

NOTARIA Ta 
5 

EM HOTARIA Se Otorgó ante mí Ab. María Augusta Peña Vásg Ena 
TRIGÉSIMA. ; ¿0863 a ; 5 , A Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y eN .fa.da 

  

escritura pública de CESIÓN DE PARPICIPACIONES que 

otorgan IGNACIO PALLARES PALACIOS a favor de 1N? FOOD 

  

SERVICES CORP., debidamente firmada y sellada en el 

mismo lugar y fecha de su celebración. 

     A OTATUA TRIGE NOTA 
DEE CANTÓN QUITO 
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Factura. 002-002-000040825 20191701029001 162 

E] E 
NOTARIO(A) ALÍ ROLANDO FALGONI NIQLINA, % E 

HOYARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO. e, qe 

RAZÓN Marena N 20180 701029004182 A 

MAR 
EG HERA 

[PES DERAZN ESO E PÁRMCPADONES 
[ACTO STONRATO, EOMST UN SETA COM ARA DENERRDA ALIMENTOS TRDOOAES ROVETRATADOS AN DIETA 
FECHA DE OTORGAMIENTO J12aT ar 
MÚMERO DE PROTOCOLO [zaz 

FSTORSANTES 
EPBREADO POR 

EEE ESTO ¡GOCUREATO DETER, [ETE 
PALTRESPRAROSTERIcO [por EOS PROPIOS PERSENOS SEBA: PS 

APORTE 
OE ESARORSOCA [RO EAE TOSCO RETO DE DENTIDAS Jara   
  

[ACTO O CONTRATO 
PECAR DE STORSA MIENTO. 
RUNERO De PADTSEAÓ: 

ESTOS, 
[CEDE ARCPACIOnS 
Ea 
[E 

  

NOTARIO(A) ALCEROLANDO FALCON! MOLIMA. 

HOIARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 2D19+701028001182 

  

  

  

  

  

MATA 
eecra TEOSED Saa 
[MBE BE RAEÓN: CESIÓN OE PARTICIBACIÓNES, 
[ASTORGA SONSTTEIÓN DE LA COMPAÑÍA DENO MIRADA AMEnTOS TRADICIONALES NOUSTAACZADOS ALTA CA IO, 
ECHA DE OTORCAMEO 1201 2007 
  NEuERS Be Babracoro Praza 
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TOD CONTRATO 
[FECHA DE OTORGA iMEmtO, 
[QUIERO DE PROTOCOLO, 

TESTO 
[CESTO DE PARTICIPACIONES. - 
Eo eecidd 

[POST RRPDi a   

  

 



Coria NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconí Molina 

  

RAZÓN. lome nota al margen de la escritura matxiz de 

CONSTITUCIÓN DE TA COMPAÑÍA DENOMINADA ALIMENTOS 

TRADICIONALES INDUSTRIALIZADOS ALITRIN CIA. LTOA., de 

fecha 12 de abril do 2007, otorgada ante el Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, Notario Vigesimo Noveno del Cantón Quito, 

cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; de la , 

CESION DF PARTICIPACIONES otorgada por: IGNACIO PALLARES 

  

PALACIOS, a favor do: INT FOOD SERVICES CORP , de fecha 30 

de septimmbre de 2019, otorgada ante la Abogada Maria 

Augusta Peña Vasquez, Notaria Trigésima Sexta del Canton 

Quito, en los terminos conslantes del referido instrumento 

publico.- 

Quito, a 01 de octubre de 2019 
A 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

1 RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

  

  

NÚMERO PE REPERTORIO. 19 AZ, Z 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/12/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2557 A 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

  

2. _DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CCSIÓN 

  

       
    

  
    

DATOS NOTARÍA; | motarta TRIGESIMA SEXTA JQUITO /30J0S/2019. 
ROMBRE DE LA COMPAÑÍA, VALIMENTOS TRADICIONALES INDUSTRIALIZADOS ALÍTRIN 

CHA tTDA EN HIQUIDACION: 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: aura A 

  

3. DATOS ADICIONALES 
EL.CEDENTE IGNACIO PALLARES PALACIOS TRANSPIERE 40000 PARTICIPACIONES DF UN DOLAR 
CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO INT FODD SERVICES CORP SETOMÓ NOTA AL MARGEN DF 
La INSCRIPCIÓN NRO_1364 DFL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 17 DE MAYO DEL 2007 

  
    

    
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO WO SOM NECESARIOS PARA LA VALDE? 

IÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. _ 

FECHA DE mes N O DE DICIEMBRE DE 2019 
A 

        

  

Loa , DRA. JOPANNAEUZABETH CONTRERAS LOPEZ(DELEGADA DEL REGISTRADOR MERCAATI) 
REGISTRADOR IMERCANTI, DEL CANTÓN QUITO z 

DIRECCIÓN DELJRESISTRO AY MARISCA! ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54 193 
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